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solicitar el auxilio de la autoridad competente. 
9. Aprobar el Manual de Organización y Funciones y otros que se elaboren para 

mejorar la administración municipal. 
10. Las demás que la Ley señala. 

MIEMBROS DE LA CORPORACION MUNICIPAL 
La Corporación Municipal está integrada por un Alcalde un Vice Alcalde y seis Regidores 
Propietarios, que señala la Ley. (Artículo 26 Ley de Municipalidades). 

DEBERES DE LOS MIEMBROS: 
Son deberes de los miembros de la Corporación Municipal según artículo 29 de la Ley de 
Municipalidades: 

1. Asistir puntualmente a las sesiones de la Corporación y de cabildo abierto. 
2. Cumplir sus funciones con diligencia. 
3. Emitir su voto en los asuntos que se sometan a decisión de la Corporación. En 

ningún caso podrán abstenerse de votar, salvo que tuviesen interés personal. 
4. Cumplir las comisiones que le sean asignadas. 
5. Justificar las solicitudes de licencia para no asistir a sesiones. 
6. Responder solidariamente por los actos de la Corporación Municipal, a menos que 

salven su voto; y 
7. Las demás que la Ley señale. 

Para el ejercicio de sus atribuciones los miembros de la Corporación Municipal deberán: 
1. Tomar las iniciativas de Ley encaminadas a solucionar problemas que limiten el 

bienestar de la comunidad. 
2. Mantenerse en contacto directo con la comunidad para conocer sus necesidades y 

proponer soluciones. 
3. Velar porque la Ley de Municipalidades, su Reglamento, Acuerdos, Ordenanzas y 

demás disposiciones se cumplan. 
4. Velar por la conservación del patrimonio municipal y el buen uso de sus recursos 

humanos y económicos, denunciando, en el Seno de la Corporación cualquier 
anormalidad contraria a lo dispuesto. 

5. Concretarse en el uso de la palabra al tema objeto de discusión, así como guardar el 
debido respeto y compostura dentro del recinto de sesiones. 


